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JUVENTUD 

BASES CONVOCATORIA PARA LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL DE 
USO DE ESPACIOS GESTIONADOS POR EL SERVICIO DE 

JUVENTUD, PARA DESARROLLAR TALLERES Y CURSOS PARA 
JÓVENES 

Justificación  

Una vez establecida la programación de actividades de la Zona Joven, quedan espacios 

en ciertas franjas horarias que pueden ser utilizados para ofrecer más actividades de 

interés para jóvenes. Por ello, el Ayuntamiento de Torrelodones, con el fin de dar 

respuesta a las necesidades de la comunidad, estima justificado autorizar el uso 

temporal de espacios municipales a empresas, asociaciones y entidades que puedan 

desarrollar actividades dirigidas a infancia y juventud. 

Objeto de la convocatoria 

Autorización temporal de uso de espacios municipales durante curso escolar 2023-2024 

y verano 2024. Dirigida a asociaciones, entidades sin ánimo de lucro, empresas y 

autónomos, para el desarrollo de actividades, cursos, talleres, todos ellos de carácter 

social, cultural y educativo, para adolescentes e infancia. 

Sin perjuicio de que se habiliten más espacios, se podrán ceder: 

SALAS 
AFORO  

(en situación de pandemia el aforo se reducirá 
conforme a normativa sanitaria) 

HORARIO 

Salas de 
Torreforum Hasta 30 personas 

Lunes a Viernes 

Sábados por la mañana 

Casita del Parque 
JH 

6 personas en la mayoría de salas 

9 personas en sala polivalente 
Lunes a domingo 

La asignación concreta de espacio a cada propuesta elegida lo hará la Concejalía, 

atendiendo a criterios de coordinación y adecuación de la temática de la propuesta a los 

espacios disponibles.   
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JUVENTUD 

Quienes pueden solicitar espacio 

- Asociaciones y entidades sin ánimo de lucro, legalmente constituidas, inscritas en 

el Registro correspondiente. 

- Autónomos o empresas dedicadas a desarrollar actividades, cursos y talleres de 

índole social, cultural de infancia y juventud.  

- Uniones y entidades sin personalidad jurídica. 

Se excluyen las organizaciones políticas y las puramente deportivas.  

Tipo de actividades para las que se cederá espacio 

Propuestas de ocio educativo y formativo para jóvenes desarrolladas de forma 

continuada, centrándose cada propuesta en temáticas de interés juvenil propias de la 

educación no formal (cuidado del medio ambiente, naturaleza, excursionismo, artes 

plásticas, visuales, comunicación audiovisual, baile, teatro, expresión corporal, artes 

escénicas, formas diversas de expresión artística juvenil, etc.) 

Deberán tener en cuenta la programación de actividades de la Zona Joven, ya que no se 

elegirán propuestas de actividades sobre las mismas temáticas.  

Destinatarios de las actividades propuestas 

Los participantes serán preferentemente empadronados en Torrelodones. Se admitirán 

no empadronados en caso de que sobren plazas.  

Actividades dirigidas a jóvenes, preferentemente desde 12 años. Subsidiariamente, 

infancia y familias.  

Recursos humanos para ejecución de la actividad propuesta 

La ratio de Monitores será la legalmente establecida en la Comunidad de Madrid (1 

monitor por cada 10 participantes o fracción igual o superior a 5), siendo exclusiva 

responsabilidad del autorizado el cumplimiento de la ratio o las consecuencias de su 

eventual incumplimiento.  
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JUVENTUD 

Los monitores contarán con las titulaciones y competencias adecuadas a la temática del 

taller o actividad, siendo de la exclusiva responsabilidad del autorizado el cumplimiento 

de la legalidad respecto al ejercicio de actividades que requieran especial titulación o 

habilitación profesional.  

Forma y plazo de presentación de solicitudes 

Las solicitudes se presentarán desde la publicación del anuncio de convocatoria en el 

tablón de anuncios en la sede electrónica del Ayuntamiento de Torrelodones 

(https://sede.torrelodones.es/) y hasta el día 12 de junio de 2023 junto con la 

documentación establecida a continuación, en el Registro del Ayuntamiento de 

Torrelodones o en cualquiera de los registros del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

dirigida a la Concejalía de Juventud del Ayuntamiento de Torrelodones.  

Documentación que debe acompañar a la solicitud: 

- Solicitud modelo del anexo 1 suscrita por las personas que soliciten la 

autorización, o representante en el caso de persona jurídica.  

- Proyecto de actividad, que incluya: 

o Objetivos de la actividad 

o Actividades y fines a desarrollar 

o Características y número de destinatarios de las actividades 

o Horarios de uso solicitado 

o Recursos humanos que se destinarán a la misma 

o Titulo habilitante para ejercer la actividad 

o En caso de que los participantes deban pagar por participar en la 

actividad, cantidad que deben abonar.   

o Acreditación de que la entidad está al corriente de pago en las 

obligaciones tributarias 

Si el solicitante no presenta la documentación requerida, se solicitará su subsanación a 

través de notificación telemática, para aportación en el plazo de 3 días hábiles a través 
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JUVENTUD 

de Registro General del Ayuntamiento, en caso de no ser aportada se tendrá por 

desistida la solicitud. 

En caso de disponibilidad de espacios, se admitirán solicitudes fuera del plazo 

anteriormente indicado. 

Criterios de valoración de las propuestas 

1. Calidad de la Programación y del conjunto de la propuesta: oportunidad, 

viabilidad, variedad, atractivo, creatividad, adecuación a la edad y características 

de los participantes; adecuación de todo ello a los objetivos; claridad y concisión.  

2. Aprovechamiento del conocimiento de la realidad de Torrelodones, 

contribuyendo a dinamizar el entorno: aprovechamiento de la realidad social, 

especialmente la juvenil; el tejido asociativo, empresarial, recursos educativos 

locales de todo tipo, recursos naturales, infraestructuras que se aprovechen 

educativamente, labor de la Concejalía de Juventud, objetivos del Plan de 

Infancia, objetivos variados de la política municipal relacionados con la movilidad 

sostenible, el cuidado medioambiental, la participación social, etc. 

3. Al menos uno de los profesionales tiene conocimientos y/o experiencia en trabajo 

con personas con discapacidad.  

4. Todo el equipo de monitores cuenta con la titulación oficial de 

Monitor/Coordinador de Tiempo Libre, además de competencias para impartir la 

materia de la actividad concreta.  

5. Que la oferta no coincida con temática de la oferta municipal de Juventud. 

6. Actividades dirigidas a adolescencia y juventud, subsidiariamente a infancia y 

familias. 

Para la valoración, la Concejalía de Juventud podrá solicitar a los solicitantes 

aclaraciones sobre las propuestas recibidas.  
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JUVENTUD 

Plazo de resolución y comunicación de la misma 

Se comunicará a los interesados si su propuesta ha sido seleccionada, a través de 

notificación telemática antes del día 16 junio 2023. En caso de no recibir la citada 

comunicación se entenderá como desestimada la solicitud de autorización de espacio.  

Documentación previa a la firma de autorización temporal  de 
uso 

En el plazo de 10 días hábiles desde la comunicación a los seleccionados, deben 

presentar a través del registro general la siguiente documentación: 

- Fotocopia del DNI de solicitante o representante en el caso de personas jurídicas.  

- En caso de persona jurídica, escritura de constitución o modificación, inscrita en 

el Registro correspondiente, estatutos o acto fundacional en los que consten las 

normas por las que se regula la actividad, inscritos en el correspondiente 

Registro Oficial. En caso de autónomos, alta en el régimen especial de 

autónomos. 

- Documento acreditativo de la representación, en caso de personas jurídicas.  

- En caso de monitores/as en contacto directo con menores de edad, se debe 

aportar Certificado actualizado de todo el equipo de monitores de no figurar en el 

Registro Central de Delitos Sexuales por delitos de naturaleza sexual. La entidad 

autorizada queda obligada a la inmediata sustitución del monitor/a cuya 

profesionalidad quede cuestionada en este sentido de manera sobrevenida.  

- Seguro de responsabilidad civil y de accidentes en actividades de riesgo.  

- En caso de solicitud exención de tasas documentación que lo justifique.  

Si el solicitante no presenta la documentación requerida, se solicitará su subsanación a 

través de notificación telemática, para su aportación en el plazo de 10 días hábiles en el 

Registro General del Ayuntamiento, en caso de no ser se tendrá por desistida la 

solicitud. 
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JUVENTUD 

Plazo de autorización 

En la solicitud es obligatorio especificar el plazo para el que se solicita autorización de 

uso.  

La autorización podrá prorrogarse hasta en dos ocasiones. Esta debe ser solicitada al 

Ayuntamiento formalmente antes del 30 de marzo del año correspondiente, 

acompañando a la solicitud proyecto de la actividad propuesta para el siguiente año. 

Sin perjuicio de los casos de revocación regulados en el artículo 92.4 de la Ley 33/2003, 

de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

Régimen económico 

Los autorizados podrán acordar con los participantes una cantidad por la actividad cuya 

finalidad será cubrir los gastos de la misma.  

Como contraprestación de la autorización de uso de los espacios municipales el 

autorizado abonará al Ayuntamiento de Torrelodones la cantidad establecida en la 

Ordenanza Fiscal nº 11 reguladora de la tasas por utilización privativa o 

aprovechamiento especial del dominio público local. 

o) Por utilización de espacio en edificios municipales: 

Utilización Salas de  

actividades 

De lunes a sábado (por día) de 9 a 21 horas 114 € 

De lunes a sábado (por hora) de 9 a 21 horas 15 € 

A partir de 10 horas/mes 12 €/hora 

A partir de 20 horas/mes 10 €/hora 

A partir de 30 horas/mes 8 €/hora 

La Concejalía autorizará la exención del pago de la tasa a las entidades que desarrollen 

actividades que no lleve aparejada una utilidad económica para la persona autorizada o, 

aun existiendo dicha utilidad, la autorización o aprovechamiento suponga condiciones o 
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JUVENTUD 

contraprestaciones para el beneficiario que anulen o hagan irrelevante aquélla. 

Concretamente: 

- Que la actividad desarrollada sea gratuita para los participantes.  

Condiciones de autorización 

AUTORIZADO 

• Desarrollar la actividad conforme al proyecto presentado y las presentes bases. 

En caso de plantear la necesidad u oportunidad de ampliar o modificar el objeto 

de la autorización tanto en contenido como en horarios o espacios, debe ser 

previamente autorizada por la Concejalía de Juventud.   

• Presentar la documentación solicitada en el plazo establecido.  

• Cumplir el Reglamento de los Servicios Municipales de Juventud, Infancia y 

Educación (BOCM 166 de 15 de julio de 2019, pág. 162 y ss.) 

• Cumplir, como mínimo, las pautas de seguridad marcadas por la Concejalía. Con 

estricto respeto a las pautas de salud y seguridad para organización de 

actividades de ocio y tiempo libre dirigidas a jóvenes que se marquen por la 

Comunidad de Madrid y/o el Ayuntamiento de Torrelodones o autoridad 

competente.  

• Llevar a cabo la actividad para la que ha sido autorizado, en el horario y fechas 

finalmente autorizadas, siendo de su exclusiva responsabilidad las cargas y 

obligaciones de toda índole derivadas de la actividad que realicen directamente o 

a través de profesores contratados. 

• Abonar las tasas vigentes por el uso del espacio, según el uso autorizado. 

• Asumir la limpieza de la casita del Parque JH 

• El cesionario debe facilitar todo tipo de información relativa al funcionamiento de 

la actividad, los servicios que incluye, la participación de los niños, su grado de 

satisfacción, el de las familias, los resultados educativos, las evaluaciones 

parciales, así como cualquier incidente extraordinario que pudiera producirse.  

• Comunicar diligentemente al Ayuntamiento cualquier incidencia que haya 

afectado o pudiera afectar a la seguridad de los participantes (accidentes, 
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JUVENTUD 

problemas de edificio, etc.). A parte de aviso telefónico o por medio más eficaz 

que proceda, la entidad entregará una hoja de incidencias debidamente 

rellenada a la mayor brevedad. 

• Colaborar con la Concejalía en la distribución y recogida de cuestionarios de 

evaluación para los participantes y familias.  

• Aportar todos los materiales y recurso necesarios para el buen funcionamiento 

de la actividad propuesta.  

• Seguros de Responsabilidad Civil y de Accidentes, especialmente en el caso de 

actividades de riesgo. El autorizado asume todas las responsabilidades relativas a 

los seguros que cubran los riesgos de la actividad.  

• La autorización podrá estar acompañada de asunción de compromisos con el 

Ayuntamiento para el desarrollo de proyectos comunes.  

• Aparte de la actividad continuada para la que se autoriza el uso del espacio, se 

podrá realizar en colaboración con la Concejalía de Juventud una actividad 

puntual dirigida a población joven de Torrelodones, debiendo ser está gratuita 

para los participantes.  

• En el plazo de 15 días hábiles siguientes a la finalización de la actividad, la 

entidad entregará al Ayuntamiento una memoria con la información que aparece 

a continuación, la falta de presentación de la misma y los resultados de la 

encuestas de calidad, se tendrá en cuenta a la hora de asignar espacios en 

futuras convocatorias. 

o Programación efectivamente realizada.  

o Horario efectivamente realizado.  

o Evaluación de las actividades desde el punto de vista de los participantes 

y las familias, así como del equipo de Monitores/as.  

o Evaluación global de proyecto y conclusiones.  

o Sugerencias de mejora para el próximo año 

o Balance de cuentas 

o Relación de Monitores.  
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JUVENTUD 

El incumplimiento de deberes podrá impedir la continuación de la actividad, 

especialmente si se pone en peligro la seguridad de los participantes u otros usuarios.  

EL AYUNTAMIENTO 

- Apoyo en la difusión de la actividad.  

- Instalaciones autorizadas para el uso.  

- Desarrollo de curso de primeros auxilios al que deberán asistir obligatoria y 

gratuitamente todos los Monitores/as de las respectivas actividades. 

- Asumir los gastos de mantenimiento general (limpieza solo en el edificio 

Torreforum, luz, calefacción, agua,) y gastos de reparaciones/mantenimiento que 

se deriven del uso normal de las instalaciones. Los gastos que deriven de 

negligencia y mal uso, recaerán en el autorizado conforme a su responsabilidad. 

- El personal del Ayuntamiento podrá visitar las instalaciones y actividades en 

cualquier momento y cuantas veces estime oportuno.  

- El personal del Ayuntamiento podrá pedir Información sobre funcionamiento, 

participación, grado de satisfacción, evaluaciones de participantes y familiares.  

- El personal del Ayuntamiento podrá pedir cuestionarios de evaluación destinados 

a participantes o familiares, en los que debe colaborar la entidad autorizada.  

En ningún caso, la relación que genera esta autorización tendrá carácter laboral, siendo 

competente para cuantas discrepancias puedan suscitarse los Tribunales de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa de Madrid, a los que ambas partes deben 

someterse, con renuncia a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles.  

Todo lo dispuesto en las presentes bases, incluidas las fechas de autorización de los 

espacios, podría ser objeto de modificación por razón de fuerza mayor o interés público.  

Extinción de la autorización de uso 

La autorización de uso de los espacios se extinguirá por las siguientes causas: 

a) Finalización del plazo de duración previsto en la autorización o en su prórroga.  

b) Desistimiento por parte del autorizado.  
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JUVENTUD 

c) Falta de uso de los espacios autorizados durante un mes.  

d) Incumplimiento de las condiciones de autorización por el autorizado. 

e) Si no se alcanzara el número mínimo de participantes en la actividad para la que se 

autoriza el uso del espacio, el Ayuntamiento podrá optar por no autorizar el uso del 

espacio, o revocar la autorización si hubiera demanda del espacio por otros grupos.   

f) En los casos de revocación unilateral por interés público regulados en el artículo 

92.4º Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 

Públicas. 

Cláusula de Protección de datos 

Los datos personales que sean necesarios recabar para la autorización temporal del uso 

de espacios gestionados por el servicio de Juventud, para desarrollar talleres y cursos 

para jóvenes, serán tratados conforme a las normas establecidas en el Reglamento (UE) 

2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 

y a la libre circulación de estos datos (Reglamento General de Protección de Datos), así 

como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de derechos digitales. 

La presentación de la solicitud para participar en esta convocatoria, implica la aceptación 

de las condiciones para el tratamiento de datos de carácter personal, acorde a lo 

establecido en la actividad de tratamiento “Proyectos Juveniles”, cuyo responsable es el 

Ayuntamiento de Torrelodones. 

Así mismo, tanto los autorizados como los participantes en las actividades, no podrán 

hacer uso de los equipos informáticos del Ayuntamiento de Torrelodones, ni acceder a 

sus Sistemas de Información durante el desarrollo de las actividades. 

LA CONCEJALA DELEGADA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD E INFANCIA, 

Fdo.: Mª Ángeles Barba Fernández 

(Documento firmado en la fecha asociada a la firma digital que consta en el lateral del documento. Código de autenticidad y 

verificación al margen) 
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JUVENTUD 

ANEXO I. SOLICITUD 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre/Razón social de la entidad……….………………………………………CIF…………………… 

Dirección de la entidad………………………………………………………………………………………….  

DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 

Nombre y apellidos……………………………………………………………………DNI…………………… 

Teléfono de contacto………………………Email para notificaciones………………………………… 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 

Nombre………………………………………………………………………………………………………………… 

Objeto de la actividad…………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………………………… 

Destinatarios………………………………………………………………………………………………………… 

Persona de contacto durante la ejecución del proyecto (nombre y teléfono, mail) 
……………………………………………………………………………………………………………………………… 

E D I F I C I O  D O N D E  S E  S O L I C I T A  E L  E S P A C I O 

       Torreforum 

      Casita del Parque JH 

HORARIO QUE SE SOLICITA 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

PLAZO PARA EL QUE SE SOLICITA 

       Curso escolar 2023-2024 (octubre 2023-junio 2024)  

      Verano 2024 

SOLICITUD DE EXENCIÓN DE PAGO DE TASA 

      Sí           No 
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JUVENTUD 

Motivo………………………………………………………………………………………………………………… 

Con el cumplimiento de esta solicitud DECLARA, bajo su responsabilidad: 

- Que conoce y asumen las “BASES CONVOCATORIA PARA LA AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL DEL USO DE ESPACIOS GESTIONADOS POR EL SERVICIO DE JUVENTD, 

PARA DESARROLLAR TALLERES Y CURSOS PARA JÓVENES”, y  

- Que son ciertos todos datos consignados en la presenten solicitud y los documentos 

que se acompañan.  

 

En Torrelodones, a……… de………………………… de 2023 

 

Fdo:……………………………………………… 

 
 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
ACTIVIDAD DE 
TRATAMIENTO 

Proyectos Juveniles 

RESPONSABLE Ayuntamiento de Torrelodones 

FINALIDAD 
Gestión y organización de actividades, campamentos, excursiones, 
talleres, conferencias, cursos y otros proyectos análogos dirigidos al 
público juvenil.  

DERECHOS DE LOS 
INTERESADOS 

Derecho de acceso, rectificación y oposición, así como otros 
derechos, como se explica en la información adicional. 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

Puede consultar la información adicional sobre el tratamiento en la 
sección “Protección de Datos” de la página Web del Ayuntamiento de 
Torrelodones: 
https://www.torrelodones.es/proteccion-de-datos/informacion-
adicionaltratamientos 
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